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Exoed iente: PAOT-20í 7'655§OT'270
v aium ulado PAOT-201 7-660-SOT'273

Y PAOT-2O'l 7'662-SOT-287

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 I ABR 2017

La Subprocuraduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lv 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 ftacción lll y Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-655-50T-

270 y acumutado pAoT-2017-660-50T-273 y PAOT-2017-682-50T-287, relacionado con la denuncia

presenlada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de marzo de ?017 , personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran cons¡derados como ¡nformación confidencial, denunciaron ante esla

lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido), der¡vado de los trabaios de obra

e.jecutados en el pred¡o ubicado en Calle San Francisco s¡n número, Colonia Del Valle, Delegación Benito

Juárez, admitidas mediante Acuerdos de fechas 22 de marzo de 2017 .------

Al respecto, de las constancias que integran el expediente al rubro citado, se desprende que la ubicac¡ón

correcta de los hechos investigados coresponde a la localizada en Calle San Franc¡sco número 2 18, Colonia
Del Valle Norte, Delegac¡ón Benito Juárez, por lo que en adelante se referirá en esta resolución
administrativa como el lugar de los hechos objeto de denuncia

Para Ia atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la maler¡a ambiental (ruido), como es la Ley
Ambiental de Protección a la T¡erra para la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de
It/éxico NAD F-005-A¡,18T-201 3

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
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En materia ambiental (ruido)

Sobre el particula( personal adscrito a esta Entidad, realizó reconocimientos de hechos en el inmuebleobjeto de denuncia, levantando las actas circunstanciadas [espectivas con la f¡nal¡dad de realizar la medic¡ónde ruido en los días y horas señalados en los escritos de las denunclas, en las que h¡zo constar, entre otrosaspeclos, la ejecución de trabajos de obra en el predio ubicado en Calle San Francisco número 218, Colonia
Del Valle Norte, Delegac¡ón Benito Juárez, los cuales al momento de las diligencias no generaban ruido.::-
No obstante, de las gestiones [eal¡zadas por esta Subprocuraduría, med¡ante la promoción y cumplimiento
voluntario de las disposiciones juríd¡cas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó
mediante los oficios PAoT-05-3oo/3oo -2670-2017 y PAOT-05-300/3 00-2671-2017 , ambos de fecha 22 de
marzo de 2017, al propietario, encargado, representante legal y/o d¡rector responsable de la obra objeto de
denuncia, a que cumpliera con los niveles máximos permitidos por la Norma Ambientales para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013, generados por las actividades de construcción

Expediente: PAOT-2Ot 7-6SS.sOT-270
y acum ulado PAOT-201 7-660-5OT-273

y PAOT-201 7-662-SOT-287

En razón de lo anterior, una persona quien se ostentó como apoderado legal de los trabajos de obra en el
predio invest¡gado, ¡ealizó diversas manifestaciones mediante el escrilo de fecha 03 de abril de 2017, y
aportó entre otras documentales, el programa calendarizado elaborado a efecto de mitigar el ruido produc¡do
por las actividades de obra ejecutadas en el s¡t¡o, consistentes en la colocación de tap¡ales; mantenimiento
prevent¡vo y correctivo de la maquinaria, durante el proceso de perforación, y sol¡c¡tar a los transportistas que
ret¡ran el mater¡al producto de la excavación de apagar los motores de sus vehículos durante el proceso de

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó con fecha 06 de abril de 2017,llamadas
telefónicas a las personas denunciantes, a efecto de sol¡citarles fecha y hora para que el personal de la

Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al rcaliza¡á la medición del ruido respect¡va, quienes manifestaron
que el ruido había disminuido considerablemente.----------

En virtud de lo anter¡or, se desprende que en el predio ubicado en Calle San Francisco número 218, Colonia
Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal

adscrito a esta Subprocuraduría, se identiflcáron actividades de obra sin constatar ruido. No obstante esta
Entidad promovió el cumplimiento voluntario de la ley, por lo que una persona que se ostentó como
apoderado legal de esos trabajos aportó entre otras documenlales, el programa calendarizado elaborado a

efecto de m¡t¡gar el ru¡do, cons¡stentes en la colocación de tapiales, mantenimiento preventivo y correctivo de
la maqu¡naria durante el proceso de perforación y solicitar a los transport¡stas que retiran el material producto

de la excavación de apagar los motores de sus vehículos durante el proceso de carga. Lo anterior se

corroboró con las personas denunciantes, quienes manifestaron que el ruido generado por dichos trabajos

había disminuido considerablemente.--------------
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Exped¡ente: PAOT-201 7-655§OT-270
y acumulado PAOT-2o1 7'660-SOT-273

y PAOT-201 7-662-S0T'287

Al respecto, cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 Segundo pánafo y

30 BIS de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403

del Cód¡go de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Ent¡dad promovió el cumplim¡ento voluntario de la ley, por lo que una persona que se ostentó

como apoderado legal de los traba.ios de obra realizados en Calle San Francisco número 218,

Colonia Del Valle Norte, Delegación Benilo Juárez, aportó el programa calendarizado elaborado a
efeclo de m¡t¡gar el ruido, consistente en la colocación de tap¡ales, manten¡m¡enlo preventivo y

correctivo de la maquinaria durante el proceso de perforación y solicitar a los transportistas que

retiran el material producto de la excavación apagar los motores de sus vehículos durante el proceso

de carga. Lo anterior se corroboró con las personas denunciantes, quienes manifestaron que el ruido
generado por dichos trabajos de obra dism¡nuyeron considerablemente

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná¡isis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conte)do, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Terr¡lorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
rial de la Ciudad de México.-----Proqrraduría
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